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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAJMGMJOE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D? Vicr 
toria Eugenia, y SS. AA. RR-el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más' personas de la Augusta Real fa
milia.

(G-aceta del 2 de Abril de 1918.)
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Núíká.375.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.
Ko uso de las atribuciones.que 

me confieren tos artículos 73 y 88 
del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, y de confor
midad á lo interesado por el Ex
celentísimo Sr. Presidente de la' 
referida Asociación, he acordado 
que el deslinda de las servidum
bres pecuarias del término muni
cipal de Viloria comience el día 
20 de Mayo próximo venidero á 
las nueve de su mañana por 
la servidunLbre denominada de 
cañada de la Mena y sitio conoci
do por el bebedero del Rincón, 
eontinuaudolasoperaciones cuan
do se hayan concluido las de ésta, 
por donde designe la Comisión 
que al efecto se nombre, procuran
do el Sr. Alcalde de -aquella loca
lidad hacerlo saber al vecindario 
el día antes, por medio de anun
cios en los sitios de costumbre del 
Ayuntamiento y voz de pregone
ro, procediendo dé igual manera 
siempre que se hayan de princi
piar las operaciones en una nue
va servidumbre. •

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimientoy muy 
especialmente para que sirva de 
notificación á los dueños de ias 
fincas limítrofes á dichas servi
dumbres que por desconocer sean 
de su pertenencia las fincas ó por

to del público á los efectos tegla- 
meotarios.

Valladolid 30 de Marzode 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro.

ADMKTM MDNICIPÁL .
Núm. 404.

Bobadilla del Campo.
Debiendo procederse á la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon
dientes al próximo año de 1919, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha 
hasta el 30 de Abril próximo, 
se sirvan presentar las declara
ciones de alta y baja que les in
teresen, con los documentos jus- 

; tificatiyos do las mismas, advir- 
¡ tióudoles que transcurrido dicho 
| plazo no se admitirá ninguna, 
j Bobadilla del Campo á 30 de 
1 Marzo de 1918 —Él Alcalde, 
í Abundio González.j -- ^. »

Nüu: 391.
Fresno el Viejo.

Debiendo procederse à la con
fección de los apéndices al ami- 
Haramieuto que han de servir de 
base á los repartimientos de la- 
oontribucíon territorial por rús
tica y pecuaria y al padrón de 
edificios y solares para el año de 
1919, se avisa á cuantos propieta
rios hayan sufrido alteración en 
su riqueza, para que hasta el 30 
de Abril próximo presenten las 
relaciones de alta y baja, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
con los documentos justificativos 
de las mismas.

Fresno el Vi^jo 30 de Marzo de 
1918.—El Alcalde, José Sán
chez.

otra causa involuntaria no se les 
haya notificado en forma; á fin 
de que si lo juzgan conveniente 
acudan á presenciar las operacio
nes y aleguen ante la Comisión 
las objeciones y protestas que 
crean deben asistirles.

Valladolid 30do Marzo de 1918.
£/ Gobemacfor, 

^Ifmalliííiripe^. ------- ^.------ -
Núm, 406.

iViONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Ssptisia Issp^n général.
Distrito de Valladolid.

El día 12 de Abril próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga sus ve
ces, y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la 
subasta tercera para el aprove
chamiento de 49 cárceles de leña 
gruesa y 5.162 cargas de ramera, 
procedentes de oiivacion ejecu
tada por administración en ei 
monte titulado «Arenas», tran
zones 11 y 16 del cuartel D, per
teneciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de novecientas seten
ta y seis pesetas cuarenta y tres 
céntimos; hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid, 27 de Marzo de 1918. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo. •

-*-     ^II^' ——*

NOM. 377.

fesoreria de Hacienda delà provincia de Valladolid.
Cédulas personales. 

ANUNCIO.
La Dirección general del Teso

ro público, por Real orden fecha 
26 del actúa!, declara abierta la 
cobranza voluntaria del impuesto 
de Cédulas personales, á partir 
del primer día de Abril próximo, 
en todas las localidades no excep-' 
toadas por la Ley de 3 de Agosto 
de 1907, relativa á la desgrava
ción de los vinos.

Lo que se pone en conocimien

lo 108 de la vigente ley de Re- * 
olutamiento el mozo Rufino Es
cobar García, hijo de Gregorio y 
Ascensión, número uno del sor
teo de este año, no obstante ha
ber sido citado en debida forma, 
se ha instruido el oportuno expe
diente ordenado por el artículo 
157 de la mencionada ley y por 
sus resultados esta Corporación 
en sesión del día 24 dei corriente 
mes, le ha declarado prófugo con 
la condena consiguiente de gas
tos, á tenor de las disposiciones 
legales. ,

En tal concepto, se le cita, lla
ma y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión 
Mixta.

Y por lo que afecta al buen 
servicio dei Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas Autoridades y sus 
Agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, 
ó su presentación á disposición 
de la Comisión Mixta.

Melgar de arriba 29 de Marzo 
de 1918.—El Alcaide, J. de Cas
tro.

NüM. 405.
Melgar de arriba.

NÚM. 392.
; Mota del Marqués.

En el acto de la revision de ex
cepciones otorgadas á los, mozos 
de los tres últimos Reemplazos se 
aseguró continuaba en ignora- 
úe paradero Sixto Alonso Fernan
dez, vecino que fué de esta villa, 
hermano del mozo Antonio Eme
terio Alonso Fernandez, número 
14 del sorteo do J917, cuya au
sencia fué declarada oportuna
mente.

Y eu cumplimiento de lo dis
puesto en el penúltimo apartado 
dei artículo 145 del Reglamento 
de Quintas, se hace público por 
si alguno tuviese conocimiento 
de la existencia y punto de resi
dencia del expresado Sixto Alon
so Fernandez, á fin de que lo 
manifieste á esta Alcaldía ó á la 
Comisión M;xta de Reclutamiento 
de Valladolid.

i No habiendo comparecido ante 
Í este Ayuntamiento al acto de la

clasificación y declaración de sol- Mota del Marqués á 30 de Mar- 
1 dados, ni justificado haber eum- ? zo de 1918.—El Alcalde, Afrodi

plido lo preceptuado en el artícu- sio Fernandez.

Mota del Marqués á 30 de Mar-
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Now. 374.
San Martin de Valvení.

Por reuuQcia espontánea del 
que la desempeñaba, (boy por de
función) se Halla vacante la plaza- 
de Módico titular de esta villa por 
tórmiuo de treinta días, coa la 
dotación de 750 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres ven
cidos, por la asistencia de die
ciseis familias pobres y demás 
casósque previene el Reglamento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo indicado, acompaña
das- de sus respectivas hojas de 

. estudio, pues pasado que sea éste 
se proveerá.

San Martin de Valvení 29 de 
Marzo de ^1918.—-El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

NÚM. 403.

San Pedro de Iiatarce.
/No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento al acto de la 
declaración de soldados ni justi
ficado haber cumplido lo precep
tuado en.el artículo 108 de la vi
gente Ley de Reclutamiento los 
mozos Dionisio Ortiz Calleja y 
Apolonio Primo Galindo Canal, 
números 10 y 21 del reemplazo 
actual, hijos de Cipriano y Ladis
lada y de Modesto y María, respec
tivamente, no obstante.haber si
do citados en forma, se lea ha ins
truido el correspondiente expe
diente conforme al artículo 157 
de la mencionada Ley y por sus 
resultados la Corporación les ha 
declarado prófugos con la conde
na consiguiente de gastos a tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se les cita, lla
ma y emplaza, para que inmedia
tamente co m pa rezcau an te mí A u- 
loridad à fin de ser remitidos á la 
Comisión mixta; por lo que ruego 
y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su presentación á dis
posición de la Comisión mixta.

San Pedro de Latarce á 30 de 
Marzo de 1918. — El Alcalde, Moi
sés Domínguez.

Torre de Peiañei. .
Por no haber comparecido al 

acto de clasificación y declaración 
de soldados ni á ninguna de las 
demás operaciones el mozo Juan 
Crisóstomo Benito, hijo de Maria 
y de padre desconocido, número 
dos del sorteo para el reemplazo 
del año actual, se ha instruido el 
oportuno expediente con arreglo 
al capítulo 11,® del Reglamento 
para la ejecución de ¡a vigente 
Í®y» y Pó’’ ®^ resultado ésta (Cor
poración le ha declarado prófugo 
con las responsabilidades que oca- ! 
sionen su captura y coaducciou. 
En tal concepto se le cita por me
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que comparezca 
ante mí autoridad á fin de ser

3 de Abril de 1918

presentado á disposición de la 
Exorna. Comisión mixta el día 
6 de Mayo próximo en que habrá 
de tener lugar el juicio de exen
ciones correspondiente á esta 
pueblo, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estadoy eneumplimien- 
to de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la 
busca y captura del mencionado 
prófugo y la remisión del mismo 
en su caso á esta Alcaldía ó su 
presentación ante la referida Co
misión mixta de esta provincia.

Torre de Peñafiel a treinta de 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—El Alcalde, Eloy Arribas.

Núm. 402.
lia Union de Camj^os.

Ultimado el repartimiento de 
Consumos para el año de mil no
vecientos diez y ocho por la Jun
ta municipal, así como también 
el repartimiento general vecinal 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal ordinario pera- 
expresado año, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuolamiento por término de 
ocho días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, en 
yo día se reunirá la Junta á las 
diez de su mañana para oir y re
solver las reclamaciones que se 
presenten.

La Union de Campos 29 de 
Marzo de’ 1918. —El . Alcalde, 
Mauricio Sevillano.

NoM. 380.

l■lSTlm«JBsm
Don Florencio Barreda y Rodri

go, Oficial de Sala de la Au
diencia Territorial da Vallado
lid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de este Tri- 
bucal en los autos á que la mis
ma se refiere, es como sigue:

Sneabezainiento. — Sentencia 
número 30, Registro Folio 113: 
Hay una rúbrica.—En la Ciudad 
de Valladolid á once de Marzo de 
mil novecientos diez y ocho; en 
los autos de mayor cuantía pro- 
cedentos del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
de esta Capital, seguidos por Don 
Toribio Calzada Lopez, vecino de 
Almería, repres miado por el Pro
curador Sivelo, con el Sr. Mar
qués de Villatoya, sus herederos 
ó causa-habientes, de ignorado 
paradero; por cuya rebeldía se 
han entendido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunal, so
bre cancelación de un censo; cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad á virtud de la apelación 

interpuesta por el demandante de 
la sentencia que en dos de Octu
bre último dictó el expresado 
Juzgado.

Parte dispo3twa.^Fallamos: 
Que confirmando la sentencia 
apelada que dictó el Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Capital en ’dos de 
Octubre último, debemos de ab
solver y absolvemos de la deman
da formulada por D. Toribio Cal
zada Lopez, á los demandados se
ñor Marqués de Villatoya y sus 
herederos y causa-habientes; sin 
hacer expresa condena de costas 
en ambas instancias; Así por és
ta nuestra sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicará en el «Boletín Oficial»’ 
de esta provincia por la rebeldía 
del demandado Sr. Marqués de 
Villatoya, sus herederos ó causa- 
habientes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Leopol
do L. Infantes.—^R. Salustiano 
Portal.—Ignacio Rodríguez.— 
Gerardo Pardo.

Cuya sentencia fué publicada 
en ei día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los Estra
dos del Tribunal.

‘ Y para que tenga efeetolo acor
dado y la presante certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid á doce de 
Marzo de mil novecientos diez y 
ocho.—Licenciado Florencio Ba
rreda.
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Juzgados de primera insta ocia 
é iastruccioa.

NoM. 382.,
Bernardo Lopez, Francisco, do

miciliado últimamente en Valla
dolid, callo de Santa Clara, 43, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid, (Secretaría de don 
Emilio Frías) para ser reconocido 
por el Módico forense en causa 
sobre lesiones al mismo, instrui
da por dicho Juzgado, previnión- 
dole que'’T3Í no comparece lo para
rá el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

-------------^--------- -
NúM. 408,

Vaintresta, Adela y Luisa Boer, 
Olisa, domiciliadas Últimamente 
en Valladolid y cuyo actual para
dero so desconoce, comparecerán 
el día 15 de Abril de 1918 á las 
diez de la mañana ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad 
do Valladolid, para asistir á las 
sesiones del juicio oral en causa 
que se las sigue sobra hurto ins
truida por el Juzgado del Dis
trito de la Plaza de Valladolid; 
bajo apercibimiento de pararías 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Valladolid 30 Marzo de 1918.— 
El Secretario. '

Núm. 407.
VALLADOLID.—PLAZA.

Ei D 1 o T o.

D. José Luis Gargollo y Bayons, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza d.e esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el día cuatro 

de Mayo próximo y hora do las 
once y medía'de su mañana, ten
drá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta ea pú
blica subasta, bajo el tipo de su 
avalúo, de la participación de 
finca que á cootinuaciou se ex
presará, para con su producto ha
cer pago de las responsabilidades 
pecuniarias impuestas al procesa
do don Mariano Ruiz Zorrilla Sao- 
óhez, en causa que con otro se le 
siguió sobra insultos y desobo- 
diencia; previnióndosa que no so 
admitirán posturas que no cu- 
braa las dos terceras partes del 
avalúo, que para'tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
ooüsignar previamente en la me
sa dej Juzgado ó establecimiento 
público destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de la finca por que sale á subasta, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que la falta de títulos 
ha sido suplida per certifloaeion 
do lo que respecto á los mismos 
resulta en el Regisdro do la pro
piedad.

tinca que se vende.
Tercera parle indivisa de la mi- 

.tad de la casa núm. 10 de la calle 
de la Pasión da Valladolid;8ecom:L. 
pone toda ella do planta baja7 
principal y segundo, y consta da. 
una extension superficial de siete 
mil doscientos diaoisois piós ó 
quinientos sesenta metros dos
cientos treinta y un milímetros,’ 
linda por la fachada con la calle 
da su situación, por izquierda 
con la Iglesia do la Pasión-, dere
cha casa do Domingo Velasco y 
accosorio casa y corrales de Ma
ría Rojas; tasada dicha participa
ción en nueve mil pesetas, por 
que sale á subasta..

Dado en Valladolid á treiota 
de Marzo de mii novecientos diez 
y ocho.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Rafael de la Cuesta,,

tsmciomiiiES.
NoM. 381.

7.® Comandancia de Tropa» de 
Intendencia.

A las once del día 15 dal próxi
mo mes do Abril, se venderán en 
pública subasta en el cuartel de 
la Merced, que ocupa ou esta 
Plaza esta 0)m,andan'cia, un ca
ballo y dos mulas do dosooho pjr- 
tenoeieutes á la misma, siendo 
por cuenta de los compradores 
los gastos de insaroion de esto 
anuncio.

Valladolid 30de Marzo do 1918.
—El Mayor, Arturo Bulnes. 
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